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Lœ «diotce y auuLOios o&oialMi 
y partiool&reB* que eeun de page» 
eatiafarân üiMOO céntixuoB de pe- 
eeta fob pàlàbbà, y loe anuucios 
judiciales a raxón de tbks coüti- 
BOB de praela también pom pà« 
làBBa; debiendo loe interesados 
acreditar antra ¿e la publicación, 
y por medio de la oorrrapondien*- 
te Carta de Fago, haber eatiafe- 
oho BU importe en la Depoaitaria 
de Fondos provinoiaies, sin enyo 

requisito no se injertar in,

lias leyoa obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do 
Africa, sujete a i» legiidaoíóft pmunsalar, a los veinte días de «u promulgación, 
si en allaa no so diepuaiere otra cosa, tíe entiende hecha la protnulgMxóu el día 
en que teraúna la inserción de la I^ey en la GàOXTÀ. (Art. 1.” del Código Civil).

8« sufioribe en la Contaduría de la Exeslentíaiwa Diputación Provincial
El pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo 8« atenderán las su»- 
oripcioajes que vengan aoompafiiadas de su importe, debiendo hacerlo los do inora 
de la Qapítal por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o tetra de fácil cobro,

GOBIERNO CIVIL DE LA 
PBoraciA

HaUaego de una yegua
3 < 1630

El seíiof Alcáldé de CaláHo- 
rra participa,a este Gobierno 
qué por yecin¿í‘de aqaella 
locahdad doü Fé’iz Aliare, ha 
aidó hallada una yegua, que 
se encuentra ‘en poder de dicho 
vecino y a disposición de quien 
acredite ser su dueño.

Logroño, 1 de julio de 1935. 
—El Gobernador, Antonio Fer
nández Menárguez.

llm^^ll^■ «iwiiw .. . ................... ......

nsoHii K uicin
PATENTE NACIONAL DE

CIRCULACION
AUNNCIO DE COBRANZA

2.” Semestre de 1935
1633

La cobranza en período vo
luntario del impuesto de Pa
tente Nacional de Circulación 
de Automóviles para el 2.® se
mestre de 1935, dará comienzo 
en las distintas zonas de la 
provincia, el día 1.® do julio y 
finalizará el día 15 del mencio
nado mes.

Se advierte a los contribu
yentes, que tienen la obliga
ción de presentarse a satisfacer 
sus débitos en la localidad asig
nada como capital de cada zo
na, sin previa notificación por 
parte del Recaudador, sin que 
sea obligación de éstos el pre
sentar al cobro las Patentes en 
la localidad dencle radique el 
vehículo.

Asimismo se hace saber que 
si dejan transcurrir el plazo 
señalado del 1 al 15 de julio 
arabos inclusive, incurrirán en 
el apremio consistente en un 
recargo del 20 por 100 sobre 
8U3. cuotas, ol cual será sola
mente del 10 por 100 si satis- 
íacen sus débitos del 20 al 31 
de julio, cuyo recargo sin nin
guna notificación ni requeri

miento se elevará a un 20 por
100 a partir de 1.® de agosto , 
próximo. I

Logroño, 29 de i unió de i 
1935.—El Tesorero de Hacien- ’
da, S. Herrero.

Miiiiítino ie Tiabijo. Saoiilail ï

(Continuación) 
, ' 1613

Será Secretario de 4a Junta, 
con voz y sin voto, el Jefe de la 
Oficina de Colocación del Minis
terio, de quien dependerán los 
servicios administrativo?, organi
zados en la forma que la propia 
Junta acuerde.
Funciones y facultades de la Junta

’ Art. 3.® Sera función de la 
* Junta impulsar y orientar la po- 
j lítica nacional contra el paro por 

cuantos medios las leyes lo auto
ricen y propugnar las reformas y 

Ç adiciones a la legislación social 
i que sean precisas al efecto.
I Para realizar esta función ten- 
¡ drán tas siguientes facultades: 
I a) Informar al Ministerio de 
■ Trabajo, cuando éste lo estime

servir de ingreso para estas aten
ciones.

Concesión deprimas
Art, 4.® Por; los Ministerios a 

que afecte, y con arreglo a lo 
regulado en laj disposiciones vi
gentes o que se dicten en relación 

j con la cjecucióin de las obras res- 
i pectívas, se abrirán concursos 

para la concesión de primas, a 
los que podrán acudir l/is Corpo- 

I raciones públicas, Empresas o 
I particulares para construir, o ex- 
I piolar obras destinadas a:

í conveniente, en cuantos proyec- 
I tos de ley o Decretos se refi-^ran 
i a obras, actividades o medidas 
I que puedan influir en el ritmo de 
I paro.
I b) Proponer al Consejo da 
' Ministros las medidas que juzgue 
Î necesarias para prevenir, reme- 
j diar o retardar el paro forzoso.
I c) Instar a los organismos del j 
í Estado, Provincia y Municipio la | 
i preparación de un volúmen de i 
i obra proyectada, que sea repro j 
Ï dactiva, para que, en cua’quier |

i

momento y lugar, puedan promo
ver su ejecución.

d) Informar a las Ministros 
respectivos sobre la concesión de 
primas, anticipos y subvenciones 
a las Corporaciones públicas, 
Empresas o particulares, en los 
términos a que se refieren ios ar
tículos 4.® y 5.®.

e Proponer ante el Con.sejo de 
Ministros la realización de las 
obras excepcionales, en casos de 
crisis agudas, a que se refiere el 
párrafo 2.® del artículo 5 ®. Estas 
obras se distribuirán geográfica
mente, de acuerdo con el paro 
existente en cada comarca.

f) Proponer al Gobierno los 
medios que, a su juicio, puedan

a) Caminos vecinales.
b) Alumbramiento y abasteci

miento de aguas.
c) Saneamiento e higiene de 

Municipios rurales.
d) Supresión de pasos a nivel. 

Supresión de traviesas de pobla
ciones en las carreteras del Cir
cuito de Firmes Especiales y de 
primer orden.

e) Instalacípnés para Asocia
ciones agrícolas o pecuaria^ y 
mejoramiento de la vivienda ru
ral.

f) Red nacional de silos.
g) Aeropuertos y autopistas.
h) Construcción de barcos 

adecuados para el tran^^porte de 
frutos destinados a la eiçporta- 
ción. Desguace de buqués pes
queros de casco de madera que 
tengan de vida más de diez añjs, 
siempre que sean sustituidos por 
otros de nueva construcción. Se
rán considerados como desguaza
dos los buques pesqueros de ma
dera, de más dé diez años, que se 
vendan al extranjero.

i) Fomento de exportaciones 
de productos de la industria y 
agricultura nacional, implanta
ción de nuevos cultivos y equipa
miento de industrias deficientes o 
insuficientes, siempre que esto no 
exija importación de maquinaria.

Las proposiciones y proyectos 
del primer concurso deberán ser 
presentados antes del 1.® de sep 
tlembre, resolviéndose las adjudi
caciones antes del 1.® de octubre 
del corriente año.

Cuando por la importancia de 
las obras las Corporaciones o 
entidades no hayán podidó térmi- 
mar los proyectos dentro del pla
zo del primer concurso, podrán 
acudir al Ministerio respectivo, 
antes de 1.® dé septiembre, anun
ciando su propósito de presentar
los en los concursos sucesivos, o 
iíien solicitando prórroga de di

deberá aleñarse a su grado de 
necésidad, a la ventája económica 
de la oferta y a la importancia 

, del paro en la localidad o comar
ca respectiva.

Ctíando se trate de obras de- 
carácter local, el Estado aporta
rá como máximo el 50 por 100 del 
importe de la obra,, salvo lo dis
puesto en leyes especiales, co
rriendo el resto a «cargo de las 
Corporaciones municipales o pro- ; 
vinciales.

Las obras a que se refiere el 
párrafo anterior serán interveni
das por el Estado^ cuyas aporta
ciones se harán simultánea menté 
con las de las Corporacipnes in-, 
teresadas.

Las obras deberán haberse ter-
minado en 
193Ó,

Obras

31 de diciembre de

complementariag

f

cho término, que no podrá exce-
der de 1.®

Arf. 5.® Las obras y trabajos 
que la Junta del Piro propuso 
iniciar y el Consejo de Ministros 
acordó construir o realizar ai 
amparo de la ley de 7 de julio de 
1934, y las en ejecución conforme 
a la ley de 23 de diciembre de 
1932, y por no ser suficientes las 
consignaciones que se les atribu
yeran no han sido terminadas, 
serán revisadas por los M niste- 
rios respectivos, suspendiéndose

Art. 5.®

aquellas para las que no se en
cuentre justificación, atendidas 
las circunstancias de paro local y' 
las condiciones de la obra, kdap 
tándose a las normas de ejecución 
dentro de cada Ministerio las que 
procedan’ y prosiguiéndose las 

j restantes, que deberán reunir los 
’ siguientes^ requisitos:
I a) Ser de utilidad general.
¡ b) No estar cifradas específi

camente en los presupuestos ge
nerales del Estado.

, qu*3 nu puui a ,
de octubre. En este j

c) Estar proyectadas y apro- 
badas por la Autoridad compe
tente para ello, previos los trámi
tes necesarios. »

d) Permitir su retardo sin gra . 
ve detrimento de lo ejecutado.

A propuesta de la Junto del 
Paro, el Consejo de Ministros, en . 
casos excepcionales de crisis 
agudas que se produzcan en co
marcas en donde no exista ningu
na obra proyectada ni aprobada, 
podrán promover los expedientes 
correspondientes para que, coa 
toda urgencia, se proyecten, 
aprueben y ejecuten obras dis
tintas de las que figuran en las 
relaciones indicadas para la co
marca afectada pof el paro.

¿á¿o; la adjudicación deberá ha- i Pof Consejo de ^“1"^ 
cer8¿ en l.“ da noviembre. | autorizarse, además de las

.En la prelación de estas obras Î «br»»
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ción de algunas otras ya contra* 
tadas por el Ministerio de Obras 
públicas, mediante el pago a los 
contratistas de los intereses co
rrespondientes al valor de la obra 
adelantada.

Edificios públicas
Art. 6.® La‘Junta contra el 

Paro podrá disponer, y el Go
bierno acordar, la construcción 
de edificios públicos con cargo a 
los fondos especiales que previene 
esta Ley, siempre que se reúnan 
las condiciones siguientes; que el 
Estado sustituya edificios por los 
que venía abonando un alquiler y 
que los gastos de entretenimiento 
no excedan notoriamente de los 
actuales.

Para este efecto se abrirá un 
concurso con arreglo a las si
guientes condiciones;

A) El plazo de presentrciúu 
de los pliegos y proyectos vence
rá el 1.* de septiembre próximo. 
Las adjudicaciones deberán estar 
hechas en 1.® de octubre.

B) Las proposiciones conten
drán;

1 .® üa estudio técnico, econó 
mico y financiero sobre las cons
trucciones que en cada localidad 
puedan hacerse para sustituir a 
los locales alquilados.

2 .® El proyecto y presupuesto 
de dichas construcciones, que de
berá ser aprobado por la autori
dad competente para ello, previos 
los trámite* procedentes en los 
respectivos Ministerios.

3 .® El presupuesto de las mis
mas.

4 .® El compromiso de entre
garlas antes del 1.® de enero de 
1937.

C) La Junta de Paro propon
drá al Gonsejo de Ministros las 
adjudicaciones sobre la base del 
pago, durante cincuenta años 
como máximo.

Del alquiler que actualmente se 
viene abonando por el edificio 
que se sustituye y del pago, ade
más, en concepto de prima, du
rante la ejecución de las obras, 
del 20 por ICO como máximo, del S 
presupuesto de adjudicación. í

D) El Estado se reserva el 
derecho de adquirir los proyectos 
presentados para su contratación 
con tercera persona o para su 1 
realizaciód por gestión directa, l

Ejecución de obras I
Art. 7.® La inspección y eje- Î 

cución, en su caso, de las obras y 
construcciones correrá a cargo | 
de los respectivos organismos del ¡ 
Estado o de las Corporaciones ] 
públicas, con arreglo a ias nor
mas y trámites ya establecidos en I 
la Ley de 21 de marzo de 1934; ! 
pero darán cuenta a la Junta del 
Paro del comienzo y terramaclón f 
de las obras y construcciones que | 
a cada uno afecte.

Los contratistas, en su caso, 
y la Administración cuando las 
obras se realicen por ella direc
tamente, remitirán a la Junta 
contra el Paro relaciones de los 
obreros que se invierten en ¡as 
obras y construcciones a que se 
refiere esta Le)', en cada quince
na, y se sujetarán, respecto al 
empleo de mayor e menor numero I 
de obreros en cada época, a las í 
indicaciones que reciban de la 1 
Junta. I

Art. 8,® En las obras que, de

acuerdo con los preceptos de esta 
Ley, se realicen, tanto por cuenta 
de los organismos oficiales como 
por entidades particulares, así 
como en ias que se ejecuten por 
el procedimiento de subasta, con
curso o destajos, no será admitido 
más que personal español, ha
ciéndose así, constar, en estos 
últimos casos, en los p'iegos de 
condicionos.

Para la adquisición de los ma
teriales, así como de la maquina
ria y utensilios necesarios con 
destino a la ejecución de estas 
obras, se ordena el más exacto 
cumplimiento de lo estatuido en 
la ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de febrero de 1907, 
concediéndose derecho de prefe- 
renca a las entidades suministra
doras que posean todo el personal 
español.

Art. 9.® En la tramitación de 
los expedientes de construcción 
de obras a que se refiere esta Ley 
serán de aplicación los preceptos 
que figuraban en la Ley de 21 de 
marzo de 1934, facultando al Mi
nistro de Obras públicas para 
promover la ejecución de obras 
relacionadas con los servicios de 
su cargo, a fin de dar solución al 

í al paro obrero, preceptos que 
í tenían por objeto facilitar la’tra- 

mitación de expedientes de obras, 
con e! fin de conseguir una mayor 
brevedad en la misma.

Art. 10. En lo^s pliegos de con
diciones se consignará ia obliga
ción de abonar los jornales seña
lados como minims por el Jurado 
mixto en la localidad respectiva.

Art. 11. Tendrán preferencia 
para colocarse en cuantas obras 
se realicen y actividades se des
envuelvan como medio de reduc
ción del paro, los obreros aptos 
para el trabajo que reúnan estos 
requisites;

1 .® Figurar como parados en 
la Oficina u Oficinas de Coloca
ción obrera en la provincia a que 
afecte la obra; y

2 .® Llevar más tiempo parado 
en la localidad y ser cabeza de 
familia.

La obligación que supone este 
precepto para los patronos, con
cesionarios o adjudicatarios, se 
entiende de aplicación sólo en el 
caso de que éntre los obreros que 
reúnan los requisitos rtferidos los 
hubiese de la expecialidad de 
trabajo que para la obra se pre
cise.

Art. 12. En aquellas industrias 
en que se justifique la necesidad 
del despido parcial de obreros 
por falta de trabajo, y también en 
las obras que estén inc'uídas en 
esta ley de Paro, se autoriza al 
Ministro del ramo para, oído el 
parecer del Jurado mixto que co
rresponda, establecer turnos de 
trabajo o reducir el número de 
días semanales de labor, quedan
do freuStadas las Empresas para 
elegir entre ambas medidas.

Exenciones tributarias
Art. 13. Se dá fuerza de ley al 

Decreto de 14 de marzo de 1933, 
creando e! Instituto da Crédito de 
las Cajas generales de Ahorro 
popular, dejando a salvo el estado 
de derecho por que se rigen las 
vigentes Instituciones o entidades 
análogas reguladas por leyes es
peciales.

En armonía con lo que dispone 
el artículp 21 de los Estatutos de

■ creación de Institutos de Crédito 
I de las Cejas generales de Ahorro 
j popular, éste organismo o el Pa- 
j tronato de Política Social Inmobi- 
I liaria, queda autorizado para la 
{ concesión y entrega de los prés- 
s tamos consignados én la vigente 
j legislación de Casas baratas a 
! todos aquellos proyectos que pre- 
j viamente tuvieran la calificación 
j condicional de los mismos y revi- 
I sión de los que se entienda no 

hayan cumplido la finalidad de 
J esta Ley.
j El remanente de Deuda pública 
: emitida con destino a la construc- 
’ ción de Casas baratas y económi

cas, en virtud de las autorizacio
nes otorgadas por Decretos de 

, 18 de abril y 29 de julio de 1935, 
i elevados a Ley en 9 de diciembre 

de 1931, se aplicará al pago de la 
j prima a la construcción, consig- 
■ nada en el artículo 35 del Decre

to-ley de 10 de octubre de 1924, y 
a cubrir la diferencia de préstamo 
hipotecario pospuesto inmediata
mente al que realice el Instituto 
de Crédito, hasta completar, si 
fuera necesario, los tantos por 
ciento que autoriza la ley de Ca
sas baratas.

¡ Se entenderán comprendidas 
entre las operaciones que el Ins
tituto puede realizar, los présta
mos autorizados en el art. 21 de 
sus Estatuto.*, cuando se otorguen 
p.ara la adjudica,cion de proyectos 
de Casas baratas que hayan de 
realizarse bajo la inspección de 
los Ayuntamlentc-s, bien sea por 
éstos directamente, bien por So
ciedades o particulares a los que 
los Municipios presten su colabo
ración para el fomento de la vi
vienda barata.

Art. 14. Las Sociedades in
mobiliarias que en sus Estatutos 
contengan como único objeto o 
fin la construcción de viviendas, 
bien para explotarlas directa
mente por arriendo u otra forma 
jurídica análoga, b en para ce
derlas por venta al contado o a 
plazos a particulares, vendrán 
obligadas al pago de la contribu
ción territorial, con recargos 
municipales por las tierras y vi
viendas de que sean dueños, 
quedando exentas de todos los 
demás impuestos del Estado v 
arbitrios municipales y provincia
les que no sa exijan a los parti
culares propietarios de tierras y 
edificios o solares, incluso los de 
Derechos reales y Timbre corres
pondientes a la constitución, mo
dificación, transformación y diso
lución de tales Sociedades.

Las fincas propiedad de las So
ciedades inmobiliarias estarán 
exentas del pago de contribución 
territorial si la cantidad que tie
nen que tributar por todos los 
conceptos que corresponden a las 
Sociedades anónimas, o sea por 
tarifa tercera, tarifa segunda, 
timbre de negociación y beneficio 
nato, es superior a la contribución 
territorial que corresponde a la 
finca; y en caso contrario, o sea 
si estos tributos son inferiores a 
la contribución territorial que 
debiera pigarse por ios inmue
bles, las Sociedades inmobiliarias 
quedan obligadas a abonar al 
Estado el resto h ista completar 
U cifra que represente esta con
tribución territorial.

J Las Sociedades inmobiliarias 
propietarias de fincas que gocen 
de exención tributarías concedi
das por la ley de Saneamiento y 

reforma interior de poblaciones, 
de 18 de marzo de 1895; por la ley 
de Ensanche de 1892 o por cual
quier otra Ley especial, compu
tarán en el cálculo anterior como 
abonado al Estado en concepto 
de territorial la que corresponde
ría a las fincas sin tener en cuenta 
las exenciones citadas.

Art. 15. A los particulares o 
Sociedades inmobiliarias que se

(Continuará)

■BÍOIIII3:, i
1646. 

Don Manuel M. Gargallo, Juez 
fie Instrucción de esta Ciu
dad de Alfaro y su partido.
Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria inserta en 
este periódico oficial en fecha 
trece de junio pasado y por la 
que se interesaba la busca, cap
tura y detención de un sujeto 
llamado José Cacho, procesa
do en las resultas del sumario 
que con el número 8 del año 
actual se instruye ante este 
Juzgado por el delito de esta
la, toda vez que mencionado 
procesado ha sido habido.

Dado en Alfaro a uno de ju
lio de 1935.—El. Manuel Gar- 
gallo.—El Seoretario, Jacinto 
Maris.

1647.
García Muñoz, Blas, hijo de 

Eugenio y de Mónica, natural 
de Zambrana (Alava) de esta
do soltero, de 31 anos, tratante 
(gitano) domiciliado última
mente en Logroño, procesado 
por atentado, lesiones y tenen
cia de armas, (Sumario 176- 
1935) comparecerá en término 
de diez días, ante el Juez de 
Instrueción de Logroño, para 
constituirse en prisión bajo 
apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Logroño, 1.® de julio de 
1935.—El Juez de Instrucción, 
Salvador 8. Terán.

REQUISITORIA
1622.

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Crispin Gallego 
Romero hijo de Do.siteo y de 
Angela, número 29 del sorteo 
para el reemplazo 1936, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho niozn, según antece
dentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño, 29 de junio de 1935 
El Gobernador,
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Prejiilesüa del [oaseie de 
Httos

DECRcTO
1637.

De acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de 
su Presidente.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1? Con arreglo a 
lo prevenido en el artíoullo 42 
de la Constitución y en el 52 
do la Ley de 28 de julio de 
1933, se declara el estado de 
guerra en Barcelona y su pro
vincia.

Artículs 2.0 Por el General 
Jefe de la Division orgánica 
de la región se dictarán los 
oportunos bandos con arreglo 
a la ley de Orden público, que 
regirán en dichas capital y 
provincia.

Artículo «3.® Del presente 
Decreto se dará cuenta en las 
Cortes, a tenor de lo preveni
do en el artículo 60 de la men
cionada ley de Orden público.

Dado en Madrid a veintio
cho de junio de mil novecien
tos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 

ALEJANDRO LERROÜX GARCIA 
{Gaceta 29 junio de 1935.)

DISTBITO «BEBO DE
ZABAGOZA

1613
El limo. Sr. Director gene

ra,! de Minas y Combustibles 
me comunica la siguiente O. 
M. con orden de ser publicada 
en los «Boletines Oficiales» do 
las provincias efectuada.®.

«Vista la propuesta de 5 de 
jueio corriente del Director del 
Instituto Geológico y Minero 
de España, por la que propone 
la reducción de la zona que se 
reservó temporalmente el Es
tado por R. O. del Ministerio 
de Fomento de 18 do junio de 
1930, en las provincias de Lé
rida, Huesca, Zaragoza, Nava
rra, Alava, Burgos y Logroño; 
al objeto do realizar estudios 
de reconocimiento en la región 
potásica subpirenáica, de 
acuerdo con un perímetro fija
do en dicha diapo.sicíóu y que 
se publicó en ol número 170 
de la «Gaceta do Madrid» co
rrespondiente al día 19 del 
mismo mes y año, y cuya zona 
reducida quedará delimitada 
mediante un nuevo perímetro 
comprendido en ol anterior del 
primitivo, con arreglo a lo fi
jado en la propuesta en cues
tión.

Ruesultando que el primiti

vo perímetro correspondiente 
a la zona reservada en 1930 

’ cen la finalidad expresada, y 
por el plazo de dos años fué 
prorrogada por otros dos años 

; por Orden Ministerial de 18 de 
junio de 1932, y se prorrogó 
nuevamente por el plazo de 
un año ©n 12 de junio de 1934.

Considerando que debido a 
las investigaciones de orden 
geológico, geofísico y minero, 
no terminadas aun, y realiza
das con miras al conocimiento 
de la importancia de la cuenca 
potásica en la zona reservada 
mencionada, se ha podido apre
ciar que desde luego es proce
dente libre de reserva, es decir, 
de la suspensión del derecho 
de registro de minas, a una 
importante superficie de esta 
zona, y que la restante conti
núe reservada temporalmente 
por un nuevo plazo de dos 
años, Ínterin no se terminen 
los estudios que decidan si 
conviene elevar a definitiva la 
reserva en determinada parte 
de la misma, continuarla tem
poralmente o dejar' libre de 
dicha reserva las regione.s de 
esta zona que so estime conve
niente.

Este Ministerio de acuerdo 
con lo propuesto por la Direc
ción general do Minas y Com
bustibles y la Dirección del 
Instituto Geológico y Minero 
de España, ha tenido a bien 
disponer:

' 1.® Que continúe suspendi
do temporalmente el derecho 
de registro de minas en la zo
na de las provincias de Lérida, 
Huesca, Zaragoza y Navarra, 
comprendida dentro de la re
servada primitivamente e u 
1930, y delimitada por el pe
rímetro que a continuación se 
detalla, quedando libre de re
serva, es decir, en situación do 
franco y registrable el terreno 
sobre el que haya recaído con 
anterioridad, concesión mino
ra alguna, existente en su to
talidad dentro de la zona an
tigua en las provincias do 
Alava, Logroño y Burgos y la 
parto de las restantes provin
cias que no se hallen incluidas 
dentro del nuevo perímetro, 
cuya delimitación es la si
guiente:

Comienza ésta en ol ojo de 
la puerta de la Casa Consisto
rial de Balaguer, qqe se une 
en la distancir mas corta al 
eje del río Segre, siguiendo por 
el eje do este río hasta la ciu
dad do Lérida; continúa el po 
rímetro por las puertas de las 
Ca8a.s Consistoriales de los 
pueblos de Espías, Pertusa* 
ciudad de Huesca y pueblos do 
Uncastillo y Sos del Rey Cató
lico, siguiendo aquel por la 
la línea recta que une la puer
ta de la Casa Consistorial de 
este último pueblo con la del 
Ayuntamiento de Peña, hasta 
encontrar esta recta la línea 
divisoria de las provincias de 
Zaragoza y Navarra; so sigue 
esta divisoria en dirección 
Norte hasta eu intersección

con el eje de la carretera de 
Tiermas a Jaca y so continúa 
por el eje de esta carretera j 
hasta Berdún, cerrándose el 
perímetro uniendo el centro de 
la puerta do la casa Consisto- i 
rial do este pueblo, mediante ' 
líneas rectas, con los ejes de 
las puertas principales de los 
Ayuntamiontos do los pueblos 
de Argüís, Abizanda, Estada, 
Camarasa y Balaguei,’'quedan
do así cerrada esta primera 
parte del nuevo perímetro.

Desde el punto do encuentro 
de la recta Sos Peña con la 
línea divisoria de las provin
cias de Zaragoza y Navarra, a 
quo se refiero el perímetro que 
se acaba de designar, se segui
rá en dirección Sur dicha línea 
divisoria de provincias hasta 

1 la cumbre de Loma Negra, al 
! Este de Tudela; desde esta 
’ cumbre se seguirá por una lí- 
I nea recta que la una con el eje 

del puente sobro el río Ebro, 
en su punto medio, de la ca
rretera en Tudela, y desde di
cho punto por el eje del río 
Ebro hastá el límite do las 
provincias de Navarra y Lo
groño. Seguirá el perímetro 
por el límite de las provincias 
de Navarra y Alava hasta el 
cruce de esta divisoria con el 
eje do la carretera de Vitoria 
a Estella, desde este punto 
sobre dicha carretera hasta su 
encuentro con el perímetro de 
la primera zona reservada de 
la pravincia de Navarra por 
R. O. de 27 de julio de 1928, y 
cuyo perímetro seguirá hasta 
su encuentro on la parte orien 
tal del mismo con la linea rec
ta Sos-Peña que se ha mencio
nado más arriba.

2 .‘ Que la suspensión del 
derecho de registro de minas 
dentro del perímetro que se 
acaba de designar, sea por el 
plazo de dos años, a partir do 
esta fecha, prorrogablos por 
por plazos de la cuantía que se 
determine, si a su tiempo se 
juzga conveniente hacerlo.

3 .° Que quede levantada la 
suspensión del derecho do re
gistro en el terreno do las pro 
vincias que comprendía la re
serva anterior y que no se ha
llan incluidas on la nueva de- ' 
limitación; y |

4 .’ Quo la presente Orden 
se publique on la «Gaceta do 
Madrid» y «Boletines Oficia
les» de las provincias a que so 
refiero aquélla, previa comuni 
cación a los Ingenieros Jofos 
correspondientes.

Lo que se publica en este 
periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado por la 
Superioridad y para geneaal 
conocimiento.

Zaragoza, 26 do junio de 
1936.—El Ingeniero Jefe, Fi
del Jadraquo.

ÍHÚUÍ31 Piowiii üe lo [gotea- 
(loso fie lóatelo

ANUNCIO
1627.

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procu
rador don Luis Sáez Benito en 
representación de don Aman- 
cio Cabezón Gómez y otros, 
íecliado el 26 de junio inter
poniendo recurso contencioso- 
adrninistrativo sebre y contra 
reselución del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Capital 
sobro derribo y construcción 
de una casa con la misma ali
neación y altura de la actual 
en la casa número 17 de la Ca
lle de Marqués de Vallejo y 
habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispono el artículo 36 
de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la pu
blicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño, 27 de juuio de 
1935.—V.” B.® El Presidente 
del Tribunal, Ilegible.—El Se
cretario del Tribunal, Antonio 
Ruiz.

MMinisiüu noffiMi ►
EDICTO

1632.
Hallándose terminado el Re

partimiento General de Utili
dades confeccionado para el 
año actual, se halla de mani
fiesto al público por un plazo 
de quince días hábiles, durante 
el cual pueden presentarse con
tra el mismo las reclamaciones 
que crean oportunas.

Alfaro, 1 de julio de 1936. 
El Alcalde, Juan Esquitino.

EDICTO
1628.

Aprobado por esta Entidad 
Local Menor el presupuesto 
ordinario para el ejercicio 1936 
queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por 
término de quince días, a con
tar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda 
de esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de 
Marzo de 1924.

Villaseca a 29 de junio de 
1936.—El Alcalde Presidente, 
Eloy Barahona.
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Relación de transferencias de antomóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras públicas de Logroño, durante el mes

AUTOMOVIL ,
■MM*

CEDENTE ‘ ADQUIRENTE

Marca Ntmero ds 
nsatrloula

NOMBRE DOMICILIO NOMBRE DOMICILIO

Renault 
Citroen 
Citroen 
Fiat 
Citroen 
Graham 
B. S. A. 
Citroen 
Renault 
B. $. A. 
Buchet 
Ford 
Essex 
Citroen 
Citroen 
Citroen ' 
Dodge 
Singea 
Op J 
Austin

;Lo 430 
:Lo 609
Lo 954 
Lo .982 
La 995 
Lo 1013 
Lo 1041
Lo 1128
Lo 1137
Lo 1195
Lo 1237 
Lo 132'2 
Lo 1410 
Lo 1526 
Lo 1617 
Lo 1684 
Lo 1707
Lo 1723
Lo 1785
Lo 1790

D. Isidoro Marti ’
Sociedad «El Irati» 
p. Felix Ibáñpz

» D'^rairgo Aritnnvarretf» 
O.* Vicenta Fuímariño 
D. Cecilio Pajares
•Hsidoro Cereceda

Unsain Hermanos 
□.Germán Saenz Nav^rreté 
Banco Agrícola Comerciál 
D. Celedonio León
V. U piano F. Lacuedta
D. Féiíx Cadiñanos
* Eduardo de Pablo
» J jiio d ¿ Mad iriaga ■
» Paulino Barrírea
» Luis Acha -
» Cesáreo Prieto
» Javier Meaurío
» Alberto Martínez.

Barcelona
Pamplona 
Logroño 
Torrecilía de Cameros 
Madrid 
Logroño 
Navarrete :
Pamplona 
Logroño 
Bilbao 
Arnedo 
Haro
Busto ds BurebftXB argost 
Haro
M.ftdrid .« »
Hiro l
Beloraeo (Burgos) .
Hiro
Logroño
Haro »

O.® Piedad Morelia
D. Joué Ariz
' » Mariano González

» Juan Buzarra
» Francisco Sáinz
> Simón Avila
» Pedro Sáenz^
» Felipe Liras 

B-’unza y Moreno 
D. Ignacio Sebastián

> Virgilio de Miguel
» Juan LeiVa
» G-rgorió Ruiz
» Luis Ortega 

Trema. SA. 
D. Julián Colina

* Isidro OI aran
» Antohano Prieto
» Bartolomé Moragaes
» Luis Sáez Benito

Barcelona, Csbañe.s, 8 
Pamplona, Navarrería, 21 
Vál|adoli4v San Felipe Neri, 1 
Logroño, CaballerF, 31 
^J^drid, Ñúñez de Balboa, 3 
Lügcoño, M. de Murrieta, 46 
Lodosa (NAvarra) San Juan, 5 
Pamplona^ Campana, 9 
Pamplona, Arrieta, 3 
Barbadillo Mercado (Burgo?) 
Tafalia (Navarra) - -
Haro, Canalejas, 27 .
Mirando de Ebro (Burgos) ' 
Haro, Almendorá, 3
Madrid, Viiianutva,.38
Haro, C. de Haro, 22 k#-
Bilbao, Herps, 4
H sro, Villafttíeva, 33
Bi.bao,. Fdez. del Campo, 22 
Logreño, Salmerón, 21

Logroño, 31 de méyu de 1936.-—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

■Nn D[
EDICTO

1602
Don Salvador Sánchez Torda, 

Juez de Primera Instancia 
do esta ciudad de Logroño, 
Hago saber: Que en este Juz

gado 80 siguen autos ejecu^- 
vos a instancia dedpn Antoniovo.-. «. ..V.ba.lo», de la jurisdicción de
Alonso Gorricho, representado Haro, que ha sido tasado en
por el Procurador don Floren
cio Ballugera, contra don Cres
cencío López Lurqbreras, .so- ___
bre pago de pesetas; en cuyos . mil quinientas pesetas, 
autos y por providencia ¡de es-
ta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en públicp. subasta ' 
por primera vez, término de 
ocho días, en dos lotes distin
tos y precio en' que’ha sido ta- 
.sado cada uno de dichos lotes, 
ios bienes ernbargados y en fas
tos autos que son ioS siguleh-- 
tes:

Primer lote >
Una yegua que’f’atiende por 

«Perla», de '1,70 de alzada, de 
seis años, pelo castaño, con una 
pinta blanca en la cabeza, ta
sada en seiscientas pesetas.

Otra yegua que atiende por 
«Chata», de 1,60 de alzada, de j 
seis años, de pelo castaño, con 
otra mosca blanca onda fíente, 
tasada en seiscientas pesetas.

Un caballo que atiende pór 
«Lucero», dé tres años, alzada ' 
1,80, pelo negro/con* una es-'*!

trella blañca en la frente, que | Salvador S. Terán.—D.' S. O.,' 
ha s^do tasado en setecientas « Jesús Alfeirári Tabeada, 
cincuenta pesetas. j , .

, , '( -W .-u XWM.. ,.wn Win—1.1.Este lote sale a la venta por a- > ■ r
mil'novecientas cincuenta, pe- ‘ Mil»

Segundo lote
El sombrado do trigo do una 

finca do cincuenta fanegas de 
tierra, en el término de la «Za-

I
I

cuatfo mil quinientas pesetas.
Este lote sale a subasta por 

la citada cantidad de cuatro

Paríi cuyo remate qué tea
; drá lugar en la Sala-Audien-

cia de este Juzgado Se ha seña
lado el día doce de julio pró
ximo a las doce de la mañana, 
previniéndose que no se adrai- ; su consecuencia y para su pro- 
tirán porturas que no cubran visión interinamente del raen- 
las dos terceras partes de la ta- s ciénado cargo se habré concor- 
sación de cada uno de dichos { ' < «• j
lotes, y que para tomar, parte 
en la subasta deberác los iici- 
tadores que lo intenten consig
nar previaménte sobre la mesa j podrán dirigir las solicitudes a 
del Juzgado o en el establecí ? — -v
miento destinado al efecto el | 
diez por ciento de dicha suma, 
sin cuyos red u i-si toe no serán 
admitidos.

El presente edicto se publi
cará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Dado en Logroño, a veinti
cuatro de junio de mil ■ noive-. 
cientos treinta y cinco. — E.

ANUNCIO-
, 1331

Por dimisión voluntaria del 
que la. venía desempeñando en 

¡ propiedad por traslado a otra 
i iocnlidad, so halla vacante la. 
[plaza de Secretatio de esta 

Agrupación formada por ios 
j Ay untamientos do Larriba, La 

Santa y el de esta localidad, 
con el haber o sueldo anual de 
‘2.5(10 pesetas,, satisfechas por 
trimestres vencidos por ios 
respectivos Ayuntamientos; en 

so público por término de quin
ce días.

Los que se crean con dere
cho a desempeñar dicho- cargo, 

esta Alcaldía en el plazo antes 
expresado^ encendidas en for
ma reglamentaria, siendo ne
cesario para ello que el solici
tante pertenezca al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento 
dé la segunda categoría.

Hornillos, de Cameros, i.® de 
julio de 1935. ■—El Alcalde, 
Mariano Martínez.

■ ' • . ■ ' ’ .J"O,LÍ -;J

ANUNCIO -
‘ ^1629

Por renuncia voluntaria en 
virtud de traslado del que la , 
vqnía desempeñando, se halla 
vacante ía plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento de la 
Agrupación formada ¿or los 
municipios de Hornillos de Ca
meros, Larriba y La Santa, con 
el sueldo o haber anual de 
2.500 pesetas, satisfecha por 
trimestres vencidos con cargo 
a los presupuestos municipales 
de los Ayuntamientos expre
sados.

Los individuos que deseen 
solicitarla pueden presentar 
las solicitudes de esta Alcaldía 
en ©1 plazo de treinta días, 
siendo la provisión en propie
dad y siendo condición precisa 
pertenecer al Cuerpo de Socré- 
tarios de Ayuntamiento de la 
segunda categoría y presentar 
los documentos determinados 
en el vigente Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamientps 
y demás empleados municipa
les.

Hornillos de Camerds, 30 de 
jfinio de 19«35.—El Alcalde, 
Mari año Martínez.

aattHa ■MMSm
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